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CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez las presentes diligencias informándole que el día 
12/08/2021 se recibió en el correo electrónico institucional del despacho, el expediente del proceso 
68217408900120210000801, por parte del Juzgado Promiscuo de Circuito de Charalá, quienes en 
providencia del 05/08/2021, declararon INADMISIBLE el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado judicial de la demandante. Coromoro 25 de agosto de 2021. Pasa al despacho del señor 
Juez para lo pertinente. 
 
 
  
LAURA MARCELA BELTRÁN VELANDIA 
Secretaria 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL   

 

CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 

Coromoro (S), primero (01) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, este despacho dispone obedecer y 
cumplir lo resuelto por el superior y, en consecuencia se ordenará que por la 
secretaría de este despacho se proceda con la comunicación al abogado designado 
como apoderado en amparo de pobreza del demandado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Coromoro (S); 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Juzgado Promiscuo de 
Circuito de Charalá mediante auto de fecha 05 de agosto de 2021, proferida al 
interior del radicado 682174089001-2021-00008-01. En consecuencia de lo 
anterior,  
 
SEGUNDO: ORDENAR que por secretaría de este despacho se proceda a remitir 
la comunicación correspondiente al abogado designado como apoderado en 
amparo de pobreza del demandado. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Se publica en estado No. 33 del 02 de septiembre de 2021) 
 

Firmado Por: 
 

Elkin Horacio Gereda Antolinez 
Juez 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
Juzgado Municipal 

Santander - Coromoro 
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